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Informes de Experto Independiente Contable

1.- Introducción

 Razón de ser | Necesidad de la guía: Existe cierta indefinición del Experto Independiente
(EI) en los numerosos ámbitos de actuación y casuísticas en las que la normativa mercantil
prevé la asistencia de un Experto Independiente (e.g. art. LSC 69, 107, 124, 128, 308, 353,
354, 355, 417, 504, 506, 510 y 511).

 Indefinición del EI en cuanto al expertise, capacitación, experiencia e incluso acreditación
del EI. Eventual intrusismo que, en última instancia, supondría un detrimento de la calidad
del trabajo.

 Experto Independiente Contable (EIC): Ámbito de actuación del EI en los que nuestra
actividad profesional, el Experto Contable, cobra especial relevancia.

 Reconocimiento del Experto Contable: proposición de Ley a fin de regular formalmente la
actividad profesional de Experto Contable (Plan Estratégico 2022–2024).
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1.1 Qué cubre esta 5ª Guía
 La Figura del Experto Independiente: (1) referencia a la Figura del Experto Independiente en la

legislación mercantil y ámbitos de actuación; y (2) otras tipologías y situaciones que se nos
presentan en nuestro día a día como Experto Contable.

 Principio Rectores que deben regir toda actuación como Experto Independiente Contable; énfasis
en la Independencia.

 Reflexiones sobre Informes de EIC: - Hemos entendido relevante desarrollar una serie de
reflexiones que con frecuencia nos hemos venido haciendo en el foro y actividad profesional de
Experto Contable a la hora de afrontar situaciones complejas, diversas y de diferente índole ¿cuál
es la expectativa razonable de ‘conclusión’ de un usuario, o destinatario, de un Informe de Experto
Independiente?; ¿informar por vía de la excepción cumple tal expectativa?

 Carta de Encargo: contenido mínimo y gestión de riesgos a través de la CE.
 Informe de Experto Independiente y Contable: recomendaciones y mejores prácticas.
 Ejemplos y consejos prácticos
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2.1- La figura del Experto Independiente (EI)
Figura recogida en diversas referencias normativas de ámbito mercantil. Objetivo:
determinar el valor razonable de las participaciones sociales de una sociedad en
determinadas operaciones mercantiles o el de las aportaciones no dinerarias realizadas a
la sociedad.
Numerosas casuísticas en las que la LSC y demás normativa mercantil de referencia
requiere la intervención de un Experto Independiente. Algunos ejemplos:

Valoración aportaciones no dinerarias
 Sociedades anónimas o 

comanditarias(art. 67 LSC | art. 133 
RRM).

 Adquisiciones onerosas (art. 72 LSC).

Determinación valor razonable participaciones 
sociales

 Inter vivos  (art. 107 LSC ) 
 Mortis causa (art. 124 LSC) 
 Transmisión forzosa (art. 125 LSC)
 Liquidaciones usufructo (art. 128 LSC) 
 Separación/exclusión socios (art. 353 LSC)

Supresión del derecho de 
preferencia de los socios

 Aumentos de capital (art. 308 LSC)
 Emisiones de obligaciones 

convertibles en acciones  (art. 147 
LSC).

Modificaciones estructurales de 
sociedades mercantiles

 Fusiones empresariales (art. 34 LME | art. 
230 RRM) 

 Escisiones empresariales (art. 78 LME)

Sociedad anónima europea
 Constitución sociedad anónima europea holding (art.131 

bis RMM)
 Transformación en sociedad anónima europea (art. 475 LSC 

| art. 224 bis RRM)

Procedimientos concursales
 Estimación de los valores de bienes 

y derechos (art. 203 LC)
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2.2- La figura del Experto Independiente Contable (EIC)
Término Experto Independiente como Experto Independiente Contable responde a dos 
factores:
1) Ánimo de manifestar que tal es un ámbito que, de forma natural y por cuestión de 

conocimiento técnico y experiencia, debiera ser atribuido al Experto Contable.
2) El hecho de que ni la LSC ni el resto de las normativas de referencia recogen una 

definición específica y concreta de la figura del Experto Independiente y de los 
requisitos que debe cumplir el EI.

Ámbitos de actuación en los que las empresas, mercado y agentes económicos,
demandan la intervención de un Experto Independiente Contable con el ánimo de dotar
de confianza y seguridad razonable a la operación, transacción o extremo particular del
que se trate en cada caso:
Informes económicos de EREs/despidos
por causas objetivas

Informes de cumplimiento de indicadores 
económicos en el marco de licitaciones a 
concursos públicos 

Informes de determinación del importe y 
razonabilidad de la imputación de Gastos 
de Estructuras para obras públicas

Informes sobre indicadores RSC Informes sobre la elegibilidad de Fondos 
Next Generation EU

Informes de Experto Independiente en el 
ámbito transaccional de compraventa de 
empresas
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3.- Principios rectores que deben regir la labor de un Experto Independiente Contable
a) Independencia
- El EIC deberá salvaguardar su independencia y valorar antes de aceptar el encargo si existe algún factor y/o circunstancia que pudiera 

amenazar y/o comprometer su Independencia.
- El EIC debe desarrollar su trabajo con plena libertad y autonomía.
- El EIC anticipe previo a la confirmación del encargo una “Declaración de Independencia” en la que, además de una declaración 

responsable confirmando su Independencia, fundamenta  su posición haciendo transparente el proceso de análisis interno.
- Inexistencia de situaciones personales o relación profesional que pudieran afectar a la objetividad e Independencia del EIC: respecto de 

los Órganos de Administración y Dirección, dependencia profesional (honorarios / nivel de actividad) o trabajo previo / en curso sobre la 
misma operación.

b) Objetividad e imparcialidad: el EIC tiene que asumir la obligación de actuar en estricta adecuación a los 
parámetros de objetividad e imparcialidad.

c) Integridad: el EIC ejercerá su actividad profesional con rectitud, diligencia, honestidad y respeto a la 
legalidad.

d) Confidencialidad: el EIC mantendrá la debida confidencialidad sobre la información y documentos a los que 
tenga acceso en el ejercicio de su actividad.

e) Experiencia profesional y EXPERTISE: únicamente aceptara aquellos encargos para los que esté capacitado 
técnicamente y acredite amplia experiencia y solvencia práctica.

f) Conocimiento y formación continua
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4.- Algunas reflexiones sobre los Informes de Experto Independiente Contable

Reflexión 1: ¿Es compatible ser plenamente Independiente en el marco de un
mandato en el que el Experto Contable acuerda con su cliente, o clientes, los
procedimientos de revisión y verificación que serán llevados a cabo?

Reflexión 2: ¿Cuál es la expectativa razonable de ‘conclusión’ de un usuario, o
destinatario, de un Informe de Experto Independiente?

Reflexión 3: ¿El hecho de que un Informe de Experto Independiente pueda llevar
implícita una expectativa de distribución a terceros significa que su distribución
no deba ser regulada y controlada por el EIC?

Reflexión 4: ¿Qué papel juega la Carta de Manifestaciones en un Informe de EIC?

Reflexión 5: ¿Es aplicable el principio de importancia relativa, o materialidad, en
un Informe de EIC?



Informes de Experto Independiente Contable

4.1.- Independencia y definición del alcance de los procedimientos de revisión y verificación

 El EIC tiene que definir, y llevar a cabo en primera persona, todos aquellos procedimientos de
revisión y verificación que entienda necesarios y recabar toda aquella evidencia que satisfaga
su escepticismo profesional.

 Tal ‘autonomía’ y ‘soberanía’ en la definición del alcance de los procedimientos que llevará a
cabo el EIC puede recordarnos a las recomendaciones que las dos corporaciones que integran el
REC] (ICJCE y CGE) comparten en relación con la elaboración de Dictámenes Profesionales:

“En un trabajo de este tipo, y dado que la experiencia del 
perito en la materia concreta del dictamen es un factor 
determinante para la parte litigante que lo solicita, es el 
perito el que debe responsabilizarse, como experto en la 

materia, de la elección de los procedimientos que 
considera más adecuados para dar cumplimiento al 
encargo recibido, aunque siempre sobre la base de la 

documentación que se le facilita o la que él puede conseguir 
por su propios medios, y sin perjuicio de que el conocimiento 
de otros datos, que no están a su alcance, le hubiese podido 

llevar a modificar los procedimientos aplicados”

Guía de Actuación Nº26 elaborada por el ICJCE

“La elección de uno u otro procedimiento es 
responsabilidad exclusiva del perito, que deberá decidir 

dentro de su área de conocimiento cuál es el sistema 
procedimental más adecuado para la obtención de la 

evidencia”

Cuaderno práctico para la emisión de Informes Periciales 
publicado por el ICJCE

“Debe obtenerse evidencia de todos aquellos extremos en 
los que el perito apoya sus conclusiones, sin que pueda en 

ningún caso considerarse evidencia suficiente las meras 
manifestaciones que pueda hacer la parte que solicita el 

dictamen, aun cuando éstas se incluyan en la 
correspondiente carta de manifestaciones”. 

“Debe así evitarse trasladar al dictamen pericial cualquier 
juicio de valor de las partes, aun cuando pudieran parecer 

muy razonables, si no se ha obtenido evidencia que lo 
sustente, y menos aún si versan sobre las consecuencias 

jurídico–legales de las conductas que las partes se imputan

Guía de Actuación Nº26 elaborada por el ICJCE
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El EIC tendrá que formarse una opinión profesional y deberá concluir de forma positiva y en primera
persona.
¿Pudiera un Informe de Procedimientos Acordados ser, o no, una aproximación idónea para abordar un
mandato como Experto Independiente Contable? En nuestra opinión, la respuesta es igualmente negativa:

1. Contraste entre la autonomía, soberanía y responsabilidad exclusiva del EIC en la definición de los
procedimientos de revisión y verificación y, por el contrario, la “delegación” en el cliente y, en su caso en
terceros interesados (NISR 4400 Revisada) .

2. En un entorno de procedimientos acordados el EIC limita, o pierde incluso, esa autonomía y soberanía
en la definición de los procedimientos que va a llevar a cabo.

¿Es compatible ser plenamente Independiente en el marco de un mandato en el que el 
Experto Contable acuerda con su cliente, o clientes, los procedimientos de revisión y 

verificación que serán llevados a cabo? 

En nuestra opinión y experiencia, no: no es compatible.

4.1.- Independencia y definición del alcance de los procedimientos de revisión y verificación
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4.2.- Nivel de Conclusión: Conclusión positiva Vs. Conclusión por vía de la excepción

 No delegación de procedimientos ni de la interpretación de los resultados ‘eleva’ el ‘nivel de
conclusión’ con el que el EIC está en disposición de informar y, también, la expectativa
razonable de destinatarios y usuarios.

 Contraste entre Conclusión Positiva Vs. Conclusión por vía de la excepción:

No es casual que ante un trabajo en el que Experto
Contable no ha sido soberano en la definición de los
procedimientos de revisión y verificación no esté en
disposición de asumir ‘en primera persona’ y en
formato de ‘conclusión positiva’ los resultados de su
trabajo.
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4.2.- Nivel de Conclusión: Conclusión positiva Vs. Conclusión por vía de la excepción

¿Cuál es la expectativa razonable de ‘conclusión’ de un usuario, o destinatario, de un 
Informe de Experto Independiente Contable?

Un usuario de un Informe de Experto Independiente Contable espera que el EIC concluya 
de forma clara, concreta y con un nivel adecuado de asertividad en relación con el objeto 

y extremos que le han sido mandatados, reduciendo al mínimo – en la medida de las 
posibilidades – la posibilidad de que la conclusión del EIC (‘conclusión positiva’) pueda ser 

objeto de diferentes interpretaciones.
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4.3.- Distribución de un Informe de Experto Independiente Contable

 Un Informe de EIC tiene ‘vocación’ de ser
distribuido a terceros, entendidos tales
como personas físicas, jurídicas,
instituciones y/o agentes económicos
diferentes a la propia entidad mercantil que
solicita los servicios de un EIC.

 Tal ‘vocación’ no implica que un Informe de
EIC no deba regular, y limitar en su caso, su
distribución. Nuestra recomendación es que
el Experto Contable sea particularmente
concreto en este extremo, no solo por una
cuestión de rigor, sino también de gestión y
delimitación de su ámbito de
responsabilidad.
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¿El hecho de que un Informe de Experto Independiente pueda llevar implícita una 
expectativa de distribución a terceros significa que su distribución no deba ser regulada y 

controlada por el EIC?

Un EIC debe regular y controlar rigurosamente la distribución de su Informe de EIC de la forma 
que entienda idónea, haciendo sus mejores esfuerzos por compatibilizar: (i) el interés de su 

cliente (quien suscribe la Carta de Encargo y destinatario ‘en origen’); y (ii) el interés de 
posibles ‘destinatarios naturales’ que, no habiendo suscrito la Carta de Encargo.

4.3.- Distribución de un Informe de Experto Independiente Contable
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4.4.- Carta de Manifestaciones en un Informe de Experto Independiente Contable
 Término sobradamente conocido en la actividad profesional; analogía, nos remitimos a la

Norma Internacional de Auditoría NIA 580 en lo que respecta a la obtención de
“manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno
de la entidad relativas a que consideran haber cumplido su responsabilidad en cuanto a (…)
la integridad de la información proporcionada”.

 En el ámbito de Informes de Experto Independiente Contable, que es el que nos ocupa,
cabría compartir una reflexión que consideramos interesante:
- ‘soberanía’ y ‘autonomía’ del EIC y ‘conclusión positiva’ ¿es compatible con el hecho de que sea

preceptivo que el EIC obtenga una confirmación adicional respecto de la veracidad e integridad
de la información proporcionada por su cliente?

- no pocas voces expresan que una Carta de Manifestaciones no representa per sé una evidencia
adicional para el EIC y, por tanto, pudiera carecer de sentido.

- no compartimos tal tendencia ya que consideramos que la Carta de Manifestaciones sin duda
cobra relevancia en el ejercicio

- Aunque podemos compartir que la Carta de Manifestaciones pudiera no constituir una evidencia
adicional en sí misma
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¿Qué papel juega la Carta de Manifestaciones en un Informe de EIC?

La Carta de Manifestaciones en un Informe de EIC no debe ser un salvo–conducto para 
“relajar” el nivel de detalle de los procedimientos de revisión y verificación que sean definidos 

por el EIC, ni el detalle y desglose de la documentación que el EIC debe someter a su 
exhaustivo análisis, ni puede ser interpretada como una delegación de responsabilidad en lo 

que al nivel de conclusión se refiere.

Ahora bien, El ECI precisa – como cualquier otra actividad profesional – de gobernanza y 
limitación de su ámbito de actuación y la Carta de Manifestaciones constituye, en nuestra 

opinión, uno de los elementos que suman en tal dirección.

4.4.- La Carta de Manifestaciones en un Informe de Experto Independiente Contable
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4.5.- Importancia relativa, o materialidad, en un Informe de Experto Independiente Contable

 Término igualmente de sobra conocido; analogía, nos remitimos a la NIC 1 “La
información es material o tiene importancia relativa si su omisión, expresión inadecuada o ensombrecimiento
podría esperarse razonablemente que influya sobre las decisiones que los usuarios principales de los estados
financieros con propósito general toman a partir de los estados financieros, que proporcionan información
financiera sobre una entidad que informa específica”.

 Experto Independiente Contable no debe planificar su trabajo, ni definir sus
procedimientos de revisión y verificación aplicando una formulación matemática
basada en el volumen de activos, número de empleados o el Importe Neto de la
Cifra de Negocios.

Mandatos sometidos al análisis y
conclusión de un EI requieren una
concreción cuantitativa que pudiera ser
asimilada, de forma coloquial con la
expresión de “cada euro importa”. A
modo de ejemplo ilustrativo



Informes de Experto Independiente Contable

4.5.- Importancia relativa, o materialidad, en un Informe de Experto Independiente Contable

 No importancia relativa es compatible con el hecho de que el EIC pueda servirse de
la aplicación de rangos de razonabilidad y oscilar su conclusión entre X e Y miles de
Euros.

 En todo caso, uno (importancia relativa o materialidad) y otro término (rango en la
expresión de conclusión) no son equivalentes, y de ahí nuestra referencia a la
inaplicabilidad del término strictu sensu de concepto de materialidad a los efectos
de un Informe de EIC.

Merecedoras asimismo de mención en este sentido son las técnicas de muestreo
(NTA 530) para la revisión de determinadas partidas en las que, para cumplir con el
mandato encomendado al EIC, no sea exigible la revisión del 100% de la población.
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¿Es aplicable el principio de importancia relativa, o materialidad, en un Informe de EIC?

En nuestra opinión y experiencia, NO en el sentido estricto del término.  Es decir, el principio 
de importancia relativa no debe ser una referencia para el EIC en términos de planificación, 

definición de procedimientos, ni de ejecución de su mandato. 

4.5.- Importancia relativa, o materialidad, en un Informe de Experto Independiente Contable
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5.1.- Carta de Encargo: Contenido mínimo de la Carta de Encargo
Aspectos que consideramos recomendables incorporar a la Carta de Encargo de un trabajo de EIC :
- Introducción y objeto del mandato: Definir y delimitar el objeto del mandato y el objeto de las cuestiones 

que van a ser sometidas al análisis y pronunciamiento del EIC.
- Antecedentes y contexto de la situación acaecida, identificando las partes implicadas y desarrollo de los 

acontecimientos que han llevado a solicitar la asistencia de un EIC.
- Alcance del trabajo a realizar: describir brevemente los procedimientos previstos a realizar por el EIC.
- Producto a entregar por el EIC: breve referencia a la tipología de entregable / informe que preparará el EIC.
- Equipo de trabajo / Expertise del EIC para llevar a cabo el encargo encomendado: incorporar una breve 

referencia al CV del EIC.
- Fuentes de información necesarias previstas a utilizar por el EIC para llevar a cabo la ejecución de su 

trabajo.
- Honorarios profesionales y condiciones de facturación / liquidación
- Clausulas generales de Contratación
- Aceptación de la Carta de Encargo especificando quién firma la misma tanto por parte del cliente como por 

parte del EIC.
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5.2.- Carta de Encargo: Cómo gestionar los riesgos asociados al EIC
Principales riesgos asociados a un encargo de EIC:
 Riesgo de aceptación: el EIC evaluará los aspectos y riesgos más significativos vinculados con la aceptación 

del trabajo. A modo de ejemplo :
i. Alcance: definir y concretar el alcance del trabajo solicitado en adecuación al ‘expertise’ del Experto 

Independiente Contable.
ii. Estructura de honorarios: adecuar los honorarios al tiempo estimado de ejecución del trabajo.

 Riesgos de ejecución: evaluar aquellos aspectos que pudieran influir en la correcta ejecución del trabajo. 
A modo de ejemplo:
i. Disponibilidad fuentes de información.
ii. Presión en plazos: definir un plazo de ejecución del trabajo que sea razonable y el EIC pueda cumplir.

 Riesgo reputacional: evaluar si el encargo pudiera tener cualquier riesgo reputacional para el EIC derivado 
de su trabajo:
i. Uso del entregable: entender el uso que se hará del entregable y su distribución a terceros.
ii. Motivación del cliente: entender la motivación del cliente para solicitar el encargo permitirá al EIC 

evaluar el riesgo reputacional del encargo.
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5.3.- Carta de Encargo: Cómo limitar la distribución del Informe y cobertura de distribución a terceros

Ejemplo de párrafo ilustrativo a incluir en una 
carta de encargo referente a la limitación de la 
distribución de un Informe de Experto Contable:

La limitación de responsabilidad del EIC relacionada 
con la distribución / acceso por parte de tercero, es 
sumamente relevante en tanto en cuanto:
i. El trabajo encomendado al EIC se circunscribe a un 

contexto en cuestión con una casuística 
determinada, pudiendo no ser aplicable en otros 
contextos diferentes.

ii. Pudieran existir restricciones por parte del EIC 
para verse involucrado en otro contexto que 
conlleve la vulnerabilidad de alguno de los pilares 
básicos de su ámbito de actuación comentados 
anteriormente – principalmente la independencia.

iii. El Experto Independiente debería tener en todo 
momento un adecuado control sobre su informe
evitando de esta forma que el mismo pudiera ser 
distribuido de forma indiscriminada.
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5.4.- Carta de Encargo: Cómo salvaguardar la Independencia con la fijación de honorarios

Sugerimos que la fijación de los honorarios contemplen 
las dos siguientes salvaguardas:
- Corresponder a un importe fijo sobre la base de las 

horas de trabajo a realizar, es decir, no deberá 
establecerse los honorarios del EIC en función de 
ningún resultado (success fees).

- Haber sido percibidos por el EIC con anterioridad a la 
emisión definitiva del Informe de Experto 
Independiente Contable. Es recomendable que el EIC 
solicite una provisión de fondos por un importe 
significativo (50%-80%) al inicio del trabajo y el resto 
se vayan facturando progresivamente con el resto del 
trabajo.



Informes de Experto Independiente Contable

6.1- Informe de EIC: Correlación y consistencia de objeto, procedimientos y conclusión

En la medida en que el Informe de EIC es el reflejo del trabajo desarrollado por el Experto en
relación con el mandato realizado por el cliente, en el mismo debe recogerse / contemplarse las
siguientes cuestiones:
 El Informe de EIC debe incorporar definición expresa y clara el objeto del trabajo encomendado

por el cliente.
 El Informe de EIC debe presentar, asimismo, todos los procedimientos que ha llevado a cabo el

experto para poder atender y dar respuesta al objeto del trabajo encomendado por su cliente.
 De esta forma, el EIC deberá dejar constancia de forma clara de la coherencia / correlación

entre el objeto del trabajo a realizar y los procedimientos de revisión / verificación necesarios
para poder concluir al respecto.

 El Informe de EIC debe recoger igualmente de forma clara y concisa, las conclusiones
alcanzadas por el experto como consecuencia de los procedimientos de verificación / revisión
llevados a cabo.
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Informe de EIC debe contener una descripción detallada de:
- El objeto del trabajo para el cual ha sido contratado el EIC;

- Las partes interesadas en el encargo (tales como el propio cliente y el destinatario natural del 
informe);

- El contexto en el que se está produciendo el encargo al EIC;
- Los procedimientos, cálculos y operaciones de revisión / verificación realizados en el proceso de 

análisis por el EIC;

- Los medios científicos y técnicos que, en su caso, pudieran haber sido empleado por el EIC en el 
transcurso de su trabajo; y

- Las conclusiones alcanzadas como resultado de los procedimientos de revisión / verificación 
realizados.

Además, el Informe de EIC deberá incorporar el detalle de los cálculos / estimaciones que, en su caso, 
hubiera realizado el EIC, así como toda la documentación que haya utilizado / consultado y que habrá 
servido de base para la obtención de las conclusiones alcanzadas.

6.2.1.- Informe de EIC: Estructura y sistemática cuerpo | anexos | documentos
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6.2.2.- Informe de EIC: ‘Principios y Manifestaciones’ 
Recomendable que todo Informe de EIC incorpore como anexo una serie de ‘Principios y
manifestaciones’, los cuales vienen a regir el ámbito de actuación y trabajo desarrollado por el
EIC. Deben recoger cuestiones tales como:
- Sobre que cuestiones se ha expresado el EIC;
- Integridad / exactitud del trabajo realizado por el EIC a la hora de llevar a cabo la emisión de su

informe, dejando abierta la puerta a una posible modificación en caso de que se produjera algún
hecho relevante desconocido a la hora de la emisión del informe;

- Referencia al alcance del trabajo encomendado al EIC;
- Qué documentación ha sido utilizada por el EIC para la elaboración de su informe;
- Referencia a sobre cómo se han obtenido las conclusiones por parte del EIC;
- Referencia a sobre qué versa el informe elaborado por el EIC (aspectos económico –

financieros) y que es un alcance diferente a la realización de una auditoría;
- Cualquier otra cuestión que pudiera considerarse relevante en el ámbito de elaboración del

Informe de EIC.
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7.1.- Ejemplos prácticos: Modelo Declaración Independencia
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7.2.- Ejemplos prácticos: Principios y Manifestaciones
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7.3.- Ejemplos prácticos: Modelo Carta distribución informe
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7.4.- Modelo Carta de Manifestaciones del EIC
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7.5.- Modelo Carta de Encargo
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7.5.- Modelo Carta de Encargo
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